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r.t,J SENADO 
· REf'ÚHllCA [)OM!Nll •\NA 

PRESID CIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

" AÑO DE LA PRODUCCION " 

Santo Domingo de Guzmán, Do N. 

Núm.: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Pláceme comunicarle, muy cortésmente, que 
la Resolución aprobatoria del Convenio de Intercambio Cul 
tural entre la República Dominicana y la República de Cos 
ta Rica, de fecha 9 de octubre de 1967, ha sido promulga­
da en fecha 22 de agosto en curso, y registrada bajo el -
No. 341., 

JAQT 
ma/aq. 

I\lfu.y atentamente, 

D. José A. QÚezada T. 
Secre;ic, A7·µistrativo de la/ sidencia. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

VISTO el inciso 14 del Artículo 37 de la Constitución de la Re­
pública; 

VISTO el Convenio sobre Intercambio Cultural, suscrito en esta 
ciudad el 9 de octubre del año 1947, entre la República Dominicana 
y la República de Costa Rica; 

RESUELVE: 

UNICO:APROBAR el Convenio sobre Intercambio Cultural, suscrito 
en esta ciudad el 9 de octubre del año 1947, entre la República Do­
minicana, representada por el Secretario de Estado de Relaciones 
Exteriores, Dro Fernando A. Amiama Ti6 y la República de Costa Ri­
ca, representada por Su Excelencia Señor Eduardo Rodríguez Besutti, 
Encargado de Negocios a.io de dicha República, mediante el cual se 
vienen a fortalecer los estrechos vínculos de solidaridad que siem­
pre han existido entre las dos nacione5 además, se intensificará 
por todos los medios posibles el acercamiento cultural entre ambos 
países estimulándose al efecto la realización de viajes, visitas, 
cursos de profesores y estudiantes, canje de publicaciones y en ge­
neral, la más amplia comunicación entre las asociaciones e institu­
ciones científicas, literarias, ~tículos, periodísticas, favore 
ciendo a la vez el intercambio de becas; 

~ 
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Seftor Dr. 

santo Domingo de Guzm n. D. N. 
Jul1o 25 de 1967. 

Joaquín &ilaguer, 
Presidente de le Rapdbl1ee, 
su Des cho.-

Honorable Sefior Presidente: 

Aviso e usted recibo de su Mens je No. 36290, de 

teche 24 del mes en curso, y del anexo proyecto da Reso­

luc16n eprobetor1a del Convenio de Interc mblo 0Ultural­

susc~1to en teche 9 de octubre de 1967, entre le RepdbU 

ca Dominicana y la Repdbl1ce de Cost Rica. 

Pl~ceme inrormarle ue el senado en su sas16n de 

esta m1sne teche d1ct6 una Resoluc16n aprobatoria del -

Mencionado Convenio y lo rem1t16 e la Cémar de Diputa -

dos pera los tines const1tucloneles. 

Con sentimientos de le más distinguid cons1dera­

o16n, seludo e usted muy atentamente. 

dd 

Adr1ano A. Uri be S11 va 
Vicepresidente en runc1ones. 



Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores 

CONVENIO DE INTERCAIYIBIO CULTURAL 

ENTRE LA 

REPUBLICA DO~lINICANA 

Y LA 

REPUBLICA DE COSTA RICA 

~ 

~SENADO 
RErUI\LICA OOMJNtCANA. 

Los Gobiernos de la República Dominicana y de la 

República de Costa Rica, deseosos de intensificar los ví~ 
culos culturales que, tradicionalmente u.nen a sus pueblos, 

han decidido suscribir un Convenio sobre Intercambio CuJ.tu 

ral y, para tal efecto, han nombrado sus Plenipotenciarios, 

a saber: 

El Excelentísimo Señor Presidente de la República­

Dominicana, a su :Excelencia Dr. Fernando A. Amiama Ti6, S~ 

cretario de Estado de Relaciones Exteriores; y 

El Excelentísimo Señor President~ de la República­

de Costa Rica, a Su Señoría Eduardo RodrÍgu.ez Besutti, En­

cargado de Negocios a.i. de la República de Costa Rica. 

Quienes, después de canjear sus respectivos Plenos 

Poderes, que fueron hallados en buena y debida forma, han.­

convenido en lo siguiente: 

ARTICULO 10. 

Las Altas Partes Contratantes promoverán, por todos 

los medios a su alcance, el acercamiento y el intercambio -

cultural recíproco; comprometiéndose, especialmente, a esti 

muJ.ar la realizaci6n de viajes, visitas y cursos de profes~ 

res y estudiantes, canje de publicaciones y, en general, una 

••o/ 
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amplia comunicaci6n entre las asociacionesoa.nstituciones cien 

tíficas, ·1i terarias, artísticas y periodísticas de ambos países. 

ARTICUDO 2o. 

Las Al tas Partes Contratantes favorecerán y apoyarán, 

dentro de los recursos de que puedan disponer para el efecto, 

el viaje de uno a otro país, de profesionales, estudiantes o 

periodistas que desarrollen alguna misi6n cultural. o cientí­

fica inspirada en los objetivos de este Convenio. 

Los postulantes de estos viajes deberán ser debida -

mente calificados por los Institutos Cu1. tu.ralea binacionales 

que se mencionarán en el artículo 9. 

ARTICULO 30. 

Los profesores de Universidades, Colegios, Escuelas 

Técnicas, y otras instituciones educativas que fueren invi­

tadas por los establecifllientos similares o por centros o in.§ 

ti t-µtos de cultura de uno de los países contratantes para -

dictar cursos o conferencias, o para efectuar investigacio­

nes o estudios en el otro, estarán exentos del pago de der.,! 

chos de visaci6n de sus respectivos pasaportes. De igual -

franquicia gozarán los estüdiantes de Universidades, Cole -

gios y Escuelas ProfesionaJ.es o Técnicos de un país que fue 

rana iniciar o seguir sus estudios en los establecimientos 

del otro. 

Asimismo, gozarán de la exenci6n de pago de matrícu 

la y de otros derechos universitarios en las Universidadea­

oficialeso 

Para obtener esta exenci6n, el portador del pasapo~ 

te exhibirá al Jefe de la Misi6n Diplomática o Consular, que ... / 
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debe otorgar el visado, un certificado en que conste, en 

forma fehaciente, que va a ingresar en un establecimiento 

educativo para proseguir sus estudios. Los estudiantes de 

uno de los pafses contratantes que estudien en el otro go­

zarán durante el período escolar de los mismos derechos y 

facilidades que los estudiantes nacionales en las Escuelas 

y Universidades en que se hallen inscritoso 

ARTICULO 4o. 

Cada una de las Altas P¡µ-tes Contratantes estará -

obligada a otorgar, anualmente, por intermedio de las Ins­

tituciones Culturales a que se refiere este Convenio, dos­

becas para estudiantes de cursos superiores o profesionaJ.es, 

dominicanos o costarricenses enviados de uno a otro país, -

para seguir o perfeccionar sus estudios, estableciéndose para 

taJ.es efectos las facilidades necesarias, de acuerdo ccn los 

reglamentos educativos vigenteso 

ARTICULO 5o. 

Los diplomas de enseñanza secundaria expedidos por 

establecimientos oficiales o reconocidos oficial.mente de -

cualquiera de las Al tas Partes Contratantes a favor de los 

dominicanos y costarricenses; serán reconocidos en el terri 

torio de la otra parte para el ingreso a estudios su.perio -

res o la continuaci6n de dichos estudios, sin perjuicio de­

que los interesados se sometan a todos los requisitos o con 

diciones que cuaJ.quiera de las Partes Contratantes exijan a 

sus propios nacionales como condici6n para ingresar en caso 

que se hallen establecidos. 

••o/ 
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ARTICULO 60. 

Los diplomas científicos, profesionales y técnicos 

expedidos por institutos oficiales de las Altas Partes Coa 

tratantes a favor de dominicanos y costarricenses, debida­

mente autenticados, serán recíprocamente válidos en la Re­

pública Dominicana y Costa Rica para los efectos de lama­

trícula en cursos o establecimientos de perfeccionamiento 

y de especializaci6no 

Las Al tas Partes Contratantes declaran que esos di 

plomas no autorizan por si solos para el ejercicio de acti 

vidades profesionales, docentes o académicas, los que que­

dan su.jetos a las normas pertinentes exigidas por la legis 

laci6n interna de cada una de ellas. 

ARTICULO ?o. 

Las Aitas Partes Contratantes otorgarán facilidades 

para la realizaci6n de exposiciones dominicanas en Costa Rica 

y costarricenses en la República Dominicana y, con tal fin, -

los objetos destinados a dichas exposiciones serán admitidos­

temporalmente libres de todo derecho de entrada. Para ello -

bastará que el Ministro de Relaciones Exteriores respectivo -

patrocine dichas exposiciones. 

Si los objetos ingresados en tal forma se destinaran 

con posterioridad a la venta u otras operaciones de lucro,­

estarán su.jetos al pago de los derechos correspondientes. 

ARTICULO 80. 

Las Altas Partes Contratantes propiciarán toda clase 

de facilidades y exonerarán de impuestos a los objetos desti .. -. / 
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nados a las ferias de libros, obras de arte, exposiciones de 

carácter técnico o folklórico, dominicanos en Costa Rica y -

costarricenses en la República Dominicana, como un medio de 

intensificar el intercambio de producciones intelectualeso -

Entre otras iniciativas estimularán especialmente el sistema 

de exposiciones periódicas del libro dominicano y castarri -

cense, los que se verificarán, alternativamente, en uno y 

otro país. 

ARTICULO 900 

Las Al tas Partes Contratantes promoverán el desarro­

llo de los Institutos de Intercambio Cultural entre los dos­

paíseso Estos Institutos tendrán las atribuciones que corres 

penden a las entidades de esta clase según. Convenios Interna­

cio7:1ales vigentes de Intercambio Cultural. Corresponderá t~ 

bién a estos Institutos proporcionar datos e informaciones a­

los estudiantes dominicanos y costarricenses interesados en -

su conocimiento recíproco. 

ARTICULO 100. 

Las Al tas Partes Contratantes dispondrán que en las -

Bibliotecas Nacionales de la 'República Dominicana y Costa Rica 

haya una sección bibliográfica dominicana y costarricense, lo 

más completa posible, la que se mantendrá al día mediante un­

intercambio de libros, informaciones y publicaciones periódi­

cas, bajo los auspicios de los Institutos Culturales respecti 

vos. 

ARTICULO 110. 

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a favo-
º •• / 
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recer el intercamoio de discos, películas, noticiarios cine 

matográficos dominicanos y costarricenses y música impresa 

propia de cada país. Este intercambio será patrocinado y -

contra.lado por los Institutos Cultura.les a que se refiere el 

artículo 9, y gozarán de la exoneraci6n de toda clase de de­

rechos e impuestos, una vez establecida su exclusiva finali­

dad cultural. 

ARTICULO 120. 

Las Al tas Partes Contratantes se compl!ometen a prel! 

tar todas las facilidades de que di apongan para la difusi6n 

de programas de tipo cuJ. tural e informativo a través de los 

6rganos oficiaJ.es de publicidad. 

ARTICULO 130. 

Las Al tas Partes Contratantes propiciarán y fomen­

tarán el acercamiento entre los diversos Institutos de In­

vestigaciones Hist6ricas de ambos países, a fin de que los 

esfuerzos de investigaci6n realizados en un país sean cono 

cidos en el otro. 

Dentro de este mismo- prop6sito se estimulará el COE 

tacto directo y el intercambio de estudios e informaciones- · 

y de los resultados y soluciones a que se haya llegado, entre 

los Institutos de carácter científico, literario, artístico, 

econ6mico y sociaJ. de ambos países. 

ARTICULO 1400 

Todas las diferencias entre las Altas Partes Contra-
,, 
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tantes relativas a la interpretaci6n o ejecución de este Co~ 
venio, decidirán por los medios pacíficos reconocidos en el 
Derecho Internacional. 

ARTICULO 150. 

El Gobierno de la República Dominica.na y de Costa -
Rica facilitarán el intercambio de alumnos que siguen los es 
tudios de sus Academias Diplomáticas de formaci6n y prepara­
ci6n profesional en esa carrera. 

ARTICULO 160. 

El presente Convenio será ratificado despu~s de cum 
pli~as las formalidades constitucionaJ.es en cada una de las 
Altas Partes Contratantes y entrará en vigor treinta días -
después del canje de los Instrumentos de Ratificaci6n que -
se efectuará en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Capi­
tal de la República Dominicana dentro del más breve plazo -
posible. 

Cada una de las AJ.ta~ Partes Contratantes podrá de­
nunciarlo en cualquier momento, pero sus efectos sólo cesa- . 
rán un año despúes de la denuncia. 

En Fé De Lo Cual, firman y sellan el presente Conv_!! 
nio en doble ejemplar en la ciudad de Santo Domingo de Guz­
mán, a los ••• .n.u.e.ve& •••••••••••• • días del mes de .aic.~ •• º 

Por el Gobierno de la Repú­
blica Dominicana: 

Por el Gobierno de la 
República de Costa Rica: 
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Dr. Fernando A. Ami ama Ti6, 
Secretario de Estado de 
Relaciones Exteriores. 

~ ~u SENADO 
RF.rUBUCA DOMINICANA 

Sr. Eduardo Rodríguez Besutti, 
Encargado de Negocios a.i. de 
la República de Costa Rica. 

YO, Ma.nelik Gat6n Licairac, Ministro Consejero, Encargado del 
Departamento de Asuntos Genera.les de la Secretaría de Estado 
de Relaciones Exteriores, certifico que la copia que antecede 
es fiel y conforme a su original, el cual reposa en los archi 
vos de esta Secretaría de Estado, del Convenio de Intercambio 
Cultural entre la República Dominicana y la República de Costa 
Rica, suscrito en Santo Domingo, D.N., Capital de la Repúbli­
ca Dominicana, el día 9 de octubre de 1967º 

Santo Domingo, D.N., 
12 de junio de 1968.-

/~~lf?/ 
Ministro Consejero, Encargado del Departamento 

de Asuntos Genera.les.T 
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CAMARA DE' DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

se.:.or 
:J~ . ,L-.d2.--ianc Uri ·0e Jil ve. 
:?residente clel .~e.J.ado , 
0u Despacho • 
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. . 1 T' , ,, . d -'- .., . 12.i:.cana y a Le~uo~ica e JO~v~ Ll~~ -
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celeb::::-?.da hoy , - :re :.:.. tida al _'oder ..=:,:; ecutivo par! los 
fines consti cucio'la~es de lu3<-:_r . 

Patricio G. :Ja. l í c. L,.'.JH4 , 

Preside!1te de -J.c1 Jti 1,1rc1. de ::Ji~ ·'.t:: C:.os . 
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11A! O DE LA PROD0CCION" 

NU1lERO: 

Al Presidente del Senado, 
CIUDADo-

Señor Presidente: 
l. 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

4 JUL 

De acuerdo con el artículo 55, inciso 6 de la Cons-

tituci6n de la República, me permito someter al Congreso 

Nacional, por vía de esa Cámara de su presidencia, para 

fines de ratificaci6n, el Convenio sobre Intercambio Cul­

tural, suscrito en esta ciudad el 9 de octubre del año 

1967, entre la República Dominicana y la República de Cos 

ta Rica. 

Mediante este importante instrumento que viene a 

fortalecer los estrechos vínculos de solidaridad que siem 

pre han existido entre las dos naciones, se intensificará 

por todos los medios posibles el acercamiento cultural en 

tre ambos países estimulándose al efecto la realizaci6n 

de viajes, visitas, cursos de profesores y estudiantes, 

canje de publicaciones y en general, la más amplia comaj 

caci6n entre las asociaciones e instituciones científi­

cas, literarias, artículos, periodísticas, favoreciendo a 

la vez el intercambio de becas, exposiciones peri6-

dicas educativas y cuantas manifestaciones de 
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carácter cultural resulten apropiadas a tai1 elevados obje­

tivos. 

Animado por la profunda convicci6n de que los seno­

res legisladores interpretan a cabalidad los altos y gene­
rosos principios de aproximaci6n interamericana qu están 

cobrando cada día mayores impulsos entre los pueblos que 
forman parte del Hemisferio Occidental, confío en que el 

citado convenio habrá de ser ratificado. 
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